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"POR EL CUAL SE AUTORIZA LA TALA DE NUEVE ARBOLES DE LA ESPECIE NEEM Y LA
REUBICACION DE CINCO ARBOLES DE DIFERENTES ESPECIES UBICADOS EN LA AVENIDA

ISMAEL GARCIA DEL MUNICIPIO DE URIBIA - LA GUAJIRA Y SE DICTAN OTRAS
DrsPostcroNEs'

LA SUBDIRECToM DE AUToRIDAD AMBIENTAL DE u COnpORnCIÓru AUTÓNOMA REGIONAL DE LA

GUAJIM, "CORPOGUAJIM", en uso de sus facultades legales y en especial de las confendas por los

Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, Acuerdos 011 de 1989 y 004 de 2006

el Decreto 1791 de '1996, Acuerdo 025 de 20'14 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a lo dispuesto en el inciso segundo del Articulo 80 de la Constitución Política de Colombia, el

Estado deberá "prevenir los factores de deterioro ambiental, imponer sanciones legales y exigir la reparación

de los daños causados".

Que según el Artículo 31 numeral 2 de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corgoraciones Autónomas

Regionales, ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las

normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio

Ambiente.

Que según el Articulo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corponaciones Autónomas
Regionales, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la Ley para

el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desanollo de
actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. Otorgar permisos y concesiones para el
aprovechamiento forestal, concesiones para el uso de aguas superf¡ciales y subterráneas y establecer vedas
para la caza y pesca deportiva.

Que el articulo 2.2.1.1.9.3 del decreto 1076 de 2015, establece que cuando se requiera talar o podar árboles
aislados localizados en centros uóanos que por razones de su ubicación, estado sanitario o daños mecánicos

estén causando perjuicio a la estabilidad de los suelos, acanales de agua, andenes, calles, obras de
infraestructura o edificaciones, se solicitará por escrito autorización, a la autoridad competente, la cual tramitaÉ
la solicitud de inmediato, previa visila realizada por un funcionario competente que compruebe técnicamente la
necesidad de talar áóoles.

Que el artículo 2.2.1.1.9.4 del decreto 1076 de 2015, d¡spone que cuando se requiera talar, transplantar o
reubicar árboles aislados localizados en centros urbanos, para la realización, remodelación o ampliación de

obras públicas o privadas de ¡nfraestructura, construcciones, instalaciones y similares, se solicitará autorización

ante la Corporación respectiva, ante las autoridades ambientales de los grandes cenhos urbanos o ante las
autoridades municipales, según el caso, las cuales tramitarán la solicitud, prev¡a visita realizada por un

funcionario competente, quien verificará la necesidad de tala o reubicación aducida por el interesado, para lo
cual emitirá concepto técnico.

Que mediante Oficio de fecha 26 de Mayo de 2016 y recibido en esta Corporación el dia 26 de Mayo de la
misma anualidad con rad¡cado intemo el No 20163300313032, la doctora KENDM LINETH PIMIENTA T0RO,
en su condición de Secretaria de Desarollo Productivo y Medio Ambiente del Municipio de Uribia - La Guajira,
solicito permiso para la tala de Diecisiete (17) árboles de diferentes especies, 11 de Nim, 3 de Guayacán
Extranjero y 3 de la especie Trupillo, ubicados en la Avenida lsmael Garcia del Municipio de Uribia - La Guajira.

Que esta Corporac¡ón atendiendo la solicitud ¡mpetrada por la doctora KENDRA LINETH PIMIENTA TORO,
mediante auto No 0658 del 03 de Junio de 2016 avoco conocimiento de la misma y ordeno la práctica de una
visita al lugar del asunto en a[as de constatar lo man¡festado por el sol¡citanle.
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Que en cumplimiento del auto N0 0658 de 2016, el funcionario comisionado en informe de visita, recibido con

el Radicado interno No 20163300170403 de fecha 20 de Junio de 2016 manifiesta lo que se describe a

continuación:

ANTECEDENTES

KENDRA LINETH PIMIENTA TORO, Secretaria de Desarrollo Productivo y Med¡o Ambiente del Municiplo de

Uribia, mediante oficio con radicado No. 20163300313032, fechado 26 de mayo de 2016, solicita a

CORPOGUAJIRA, autorización para trasladar o talar f 7 áóoles (11 de Neem, 3 Guayacán Extranieros y 3
Trupillo), los cuales se ubican en la avenida lsmael Garcia de d¡cha Mun¡cipalidad.

Manifiesta la peticionaria que hace la solicitud por la construcción de obras que el Municipio de Uribía está

llevando a cabo en la avenida antes mencionada. De igual manera informa que la Secretaria de Desanollo

Productivo y Medio Ambiente junto con la Unión Temporal lsmael García con NlT. 900.927.265'9 y su

Representante Legal Carlos Ortiz Gómez, se comprometen a realizar la compensación Ambiental causada por

las ooras.

A dicha solicitud anexa los s¡guientes documentos:

Formato Único Nacional de solicitud de Aprovechamiento forestal Arboles Aislados.
Evidencias fotográficas
Planos de Construcción en el Parque lsmael García.

La Subdirección de Autoridad Ambiental, avocando conocimiento de la solicitud indicada, emite auto de trámite

0658 fechado 03 de junio de 2016 para que la coordinación de Evaluación Control y Monitoreo Ambiental ordene

la práctica de la visita, al sitio indicado en la solicitud y se presente el informe técnico para los trámites

Dertinentes.

VISITA DE CAMPO

El dia 9 de junio de 2016 atendiendo Io dispuesto en el auto de tramite No. 0658 fechado 03 de iunio de 2016,

se evalúa án campo las especies objeto de intervención por efecto de tala y traslado en la avenida lsmael

Garcla la cual se ubica entre la Diagonal calle 14 y las caneras 7 F y 8 del Municipio de Uribía, en las

coordenadas 11" 42'45.7' N 072'16'05.9"Wy11'42'51.1' N 072' 16' 03 3" W; las medidas aproximadas

que tiene la avenida o área del proyecto son: 68 m x 13 m es decir,884m'¿.

La Avenida lsmael Garcia en el tramo identificado mn las coordenadas y área anteriormente citadas, será

transformada en un parque o área recreacional pública. Durante la v¡sita realizada al sit¡o de intervención de las

especies arbóreas obieto de la solicitud, hizo presencia por parte det Municipio de Uribía, elfunc¡onario Gustavo

Osorio Ariza Cel. 30-0 334 58 97, donde se observaron 1 1 árboles de Neem (Azadhatha indr'ca), 3 Guayacán

extranjero (Guayac um oficinalisl y 3 Dividivi (Librdivia conaria).

El Municipio de Uribia está modificando el área de la Avenida lsmael Garc¡a para transformarla en un parque

o área publica de uso recreativo, en donde se ubican las sigu¡entes especies:

11 (Once) Neem (Azadintha ind¡cal

3 (Tres) Dividivi (Libidivia coriaria)

3 (Tres) Guayacán extran¡eros
D.

c,

El nuevo d¡seño del paque que requiere construir el Municipio de Uribia, según modificación de la Avenida

lsmael Garcia, tiene incluida unas áreas de jardinería en las cuales quedaron incluidos las siguientes

especies o áóoles que no seÉn objeto de tala nide reubicación.

2 (Dos) Neem

1 (un) Dividivi

Según conversación con Gustavo Osorio Ariza, funcionario del Municipio de Uribía, se reubicaran los

s¡guientes arboles:
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Tres (3) Guayacán extranjeros (Guayacum of¡cinalis)
Dos (2) Dividivi (Libidivia cotiaña\

Observación

De acuerdo a lo anteriormente citado, el Municipio de Uribia intervendÉ mediante Tala los sigu¡entes árboles:

9 (Nueve) Neem (Azadiratha ¡ndica)

En la siguiente tabla relacionamos y detallamos las especies que el Municipio de Uribía, requiere intervenh
medianle lala y traslado, asi como las que se logran salvar en el s¡t¡o.
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a intervenir en la Avenida lsmael Garcla

Especie Guayacán Extnnjero

Espec¡e Guayacán extranjero

Especies Neem y Guayacán extranjero
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CONCLUSIONES

considerando lo anlerior el Municipio de uribía en la tala solic¡tada para ras especies citadas anteriormenre enel área de estudio, Avenida lsmael García, mooincaoa fára ¡. ünrini..¡on o. un parque mn área de recrcaciónpublica, no se encuentran en ros riltados prerim¡narei áe espeiies ie prantas amenazadas (cardeón 1997,2001); l¡bros rojos para Cotombia tca¿e¿n ái ailddzl2d0-íé;i" & Gateano 2007; Cárdenas & Satínas,2007); listados de especies vedadas- por el lt¿¡n¡ste¡o oJ ¡m¡ünt", }, óer.nouo sostenible, Resolución 192 de20'14; ni en et Acuerdo 003 de 2012'd;¿óácóéü.irRA;"ü#s vedadas. Lo que indica que se puedeotorgar el permiso de aprovechamiento torestal antes inO¡ca¿o. 
-''-'-

CONCEPTO

Basado en el contenido der Dresente. informe de_ v¡s¡ta según ras observaciones evaruadas en campo, elMunic¡pio de ur¡bía realizara intervención oe especieiiÁ0"ár'¿. *r¡¡or, mediante Tala y Reubicación porla modificación de ra Avenida rsmaer Garcia paá a conilrur.¡on üun p.rqr. de uso púbrico para er benericioen recreación de cierta parte de la población del Municipio ¿e u¡uia; áne o enunciado se conceptúa viable seexpida el permiso de la manera que se detalla a conünüación:

' El Municipio de uribfa Intervendrá mediante Tara g (Nueve) árbores de Neem (Azadintha ind¡car.

o El Municipio de uribía reubicará ros siguientes arbores: (3) Guayacán extranjeros (Guayacumoficinalis)y Dos (2) Diuidivi (Libidivia ioriaríal. 
- -- '-' -'

. El Municipio de Uribia dejaÉ en el área 2 (Dos) Neem y I (un) Dividivi

S8irüatrjiti 
mérito de to anreriormenre expuesb, ta Subdirecrora de Autoridad Ambtenrat de

ARTICULO SEGUNDO: Er MUNrCrpro.DE_qRB|A -lA cuAJrRA, rdentifcado cqn er Nrr No 892.1 15.,1s5_4, debeÉ cancelar en la cuenta coniente No. 5263233528¿ áe dáncoiom¡¡a, dentro de los 10 días s¡guientesa ta notiftcación der presente Auto, ra suma ¿e sESEñiÁ i ó]rló üiL crENTo vErNTrcunrñci ÉÉsób CI65.124), liquidados a 0.1 SMMLV según la resolución OOO¿31 d";Od:'

DISPONE:

ARTICULO PRIMERO:

1S."::J:rXp,?S:.1^.,':::f:*:, te,,irunlnai9l:tvi;;il.*?.;;l'r#?ffi#;::Xjh:'il,::
;]ff#T*:il3^*l:-E^'J:l'-9':Irlt'.1"'r"'idái;;ñ;ilrüvffi ü;iü"ü:üilÜilJ"':
!,1 ! {:"X'::t:":n:Tl?'.::.n 1'* T,ü,.,,'bi.;¿;;';ü;ff;1il.:i¿iliád;iúffi',,T:.'*,iil- La Guajira, de acuerdo a los fundamentos antes exDuesbs.

ARTICULO TERCERO:
de la conespondiente ejecutoria.
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ARTÍCULO CUARTO: COR'OGUAJIM, supervisara y verificara en cualquier momento elcumpf¡míento de ro dispuesto en er acto Adminiírat¡vo;;;;;p.".r presrnü.án.ápü,'.'rür¡...
contravención de ras mismas, podÉ ser causar pao qu. r. .piiqr.iáJsanciones de rey a que hubiere rugar y

o El residuo vegetal proven¡ente de la tala se debe disponer en el botadero Municipal o en un s¡liolegalmente autorizado.

' Determinarlas técnicas de traslado-yreublcación más apropiades, teniendo en cuenta elmejoramienroder suero, ra estabiridad der espécimen para que ros vientos no permitan er movimiento der cespedónen el sitio, mientras ra espec¡e genera rai nr.u* oi.* óu. se adaptarán ar nueuo ,urro o ritú;Lnt ,de extraer el ind¡viduo a reubicardeben humedecerel suáo sin satuiarlo con elfin de tr¡drataita pünta,

Autorizar al MUNtClplO DE URIBIA _ LA GUAJIM, para realizar la TALA de

El término para la presente aulorización es de Tres (03) meses contados a part¡r
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con una tijera manual defoliarlo completamente, extraerlo con un cespedón protegido con tela de
construcción o sacos de fiques amanario de tal manera que el movim¡ento de traslado no deje las
raices desnudas, en el sitio donde lo ubiquen deben disponer de un suelo rico en materia orgánica,
humedecerlo diariamente hasta que rebrote las nuevas yemas, después aplicar riego con ¡ntervalos
de dos o tres dias, frjar el áóol con cuerdas en el nuevo siüo y protegerlo del acceso de personas y

animales, en lo posible utilizar los servicios de un ingeniero agrónomo para que recomiende los
fungicidas e insecticidas que requiere el proceso de este tipo de siembra; lo anterior son los requis¡tos
mínimos para garantizar la supervivencia de una especie que requiere traslado o reubicación.

. Antes de inic¡ar los trabajos de tala y Reubicación de las especies indicadas, debe considerar todas
las medidas de seguridad con el persgnal seleccionado para desarrollar los trabajos ¡ndicados.

ARTICULO QUINTO:
deberá:

Sembrar 27 árboles entre frutales y de sombrios relación 1: 3, y por la Reub¡cación de los de
los tres (3) Guayacanes extranjeros y dos (2) Divid¡vi, siembra de cinco (5) relación 1:1 para

un total de árboles a sembrar en área publ¡ca de 32 individuos arbóreos.

La plantación exigida debe tener alturas que oscilen entre 0,80 y 1:00 metros buen estado

fitosanitario, hacerle mantenimiento de: Riego, limpieza, control fitosan¡tario y protección con

conales por un periodo de un (1) añ0, de igual manera debe responder por la supervivencia
de los cinco (5) árboles a reub¡car,

Debe infomar a Corpoguajira el inicio de las acüvidades de siembra de los árboles solicitados

en compensación y pasado un tiempo de un año debe entregar el cumplimiento de la

compensación y el trasplante de los cinco árbofés implicados en la auiorización, material

vegetal que debe presentar adaptación en los sitios de siembra y desanollo superior al
presentado en el inicio de la plantación. Lo anterior para recibido a satisfacción y ciene de
exDed¡ente.

Se debe realizar un trabajo de socialización y sensibilización con la comunidad del sitio

seleccionado, acción que debe quedar documentada, para que se garantice la supervivencia
y adaptación de la plantación en el sector. Los procesos de social¡zac¡ón y sensibilización

deben ser informados a CORPOGUAJIM con anticipación a la realización de la activ¡dad,

de tal manera que funcionarios del área de educación ambiental en conjunto con los de

seguimiento, hagan presencia en el proceso a documentar.

La Vigencia para el inicio de las actividades antes citadas no debe exceder el término de

vigencia del acto administraüvo que autorice el perm¡so solicitado.

ARTICULO SEXTO: El presente Acto Administntivo debeÉ publicarse en la página WEB o en

el Boletin oficial de Corpoguaiira.

ARTICULO SÉPTIMO: Por la Oficina de la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta

Corporación, notificar personalmente o por aviso el contenido del presente Auto al Representante Legal del

MUNICIPIO DE URlBlA, o a su aooderado.

ARTICULO OCTAVO:
Ambiental, Judicial y Agraria para su informac¡ón y demás.

ARTICULO NOVENO:

de los diez (10) dias hábiles siguientes a la notificación personal o por aviso de esta providencia.

ARTICULO DECIMO:
lo de su competenc¡a.
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Como medida de compensación por la tala autorizada, El MUNICIPIO DE URlBlA,

Notifiquese el contenido de la presente providencia a la Procuraduria

Contra el presente auto, procede el recurso de reposlción interpuesto dentro

Coner traslado del presente aulo al Grupo de Seguimiento Ambiental para
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ARTICULO DÉcMo
PRIMERO: El presente Auto rige a partir de su ejecutoria.

NOTIFfQUESE, PUBLfOUESE Y CUMPLASE

Dado en Riohacha, capital del Departamento de La Guajira, a los veintitrés (23) días delmes deJunio de 2016.
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